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Castilla y León inicia una campaña
de información a los pacientes
Valladolid. Los farmacéuticos de Castilla y León dieron comienzo

el 6 de noviembre a la primera de las ocho campañas que engloba

la iniciativa ”Tu farmacéutico informa”, puesta en marcha por el Con-

sejo de Colegios Profesionales de esta autonomía. Una iniciativa

orientada a promover la educación sanitaria de los pacientes. La pri-
mera de estas campañas,“¿Me conoces? Te informo (el envase del

medicamento)”, tiene como objetivo la formación en el significado

de los símbolos que aparecen en los envases de los fármacos.

Joan Esteva es el nuevo decano de la
Facultad de Farmacia de Barcelona
Barcelona. El catedrático del Departamento de Farmacia y Tecno-

logía Farmacéutica de la Facultad de Farmacia de Barcelona, Joan

Esteva, tomó posesión como nuevo decano de la misma el pasado
26deoctubretrassalirvencedorenlaseleccionesdel10deoctubre.

El equipo decanal de Esteva, que reemplazó a Antoni Díez, está for-

mado por Carles Codina, vicedecano académico y de estudiantes;

JosefinaBadia,vicedecanadeposgradoydoctorado;DiegoMuñoz-

Torrero, vicedecano de investigación; y Carles Benedí, secretario.

Las farmacias valencianas darán
fármacos gratis a gente sin recursos
Valencia. El Ayuntamiento de Valencia ha acordado prorrogar el

convenio suscrito con el Colegio Oficial de Farmacéuticos deValen-

cia para la dispensación gratuita de medicamentos y productos de

alimentación infantil a los ciudadanos con dificultades económicas.

Gracias a esta prórroga el consistorio sufragará el 40 por ciento del

coste del fármaco, que en condiciones normales debería asumir el
paciente, siempre que éste acuda a la farmacia derivado de los ser-

vicios sociales municipales. Un total de 27 boticas distribuidas por

toda la ciudad forman parte de esta iniciativa.

Farmacias de Austria venden pescado
para promocionar sus beneficios
Viena. Puede parecer surrealista, pero es cierto. Desde la semana

pasada varias decenas de farmacias austriacas venden trucha alpina
con el fin de promocionar sus beneficios para la salud. La iniciativa

parece haber tenido éxito, al haber agotado ya estos locales el stock

que tenían para todo un mes. La compañía suministradora incluso

sopesa expandir su iniciativa al norte de Italia y Eslovenia en 2010.

Bajar el IVA de los fármacos
al 2% ahorraría 287 millones
■Un informe de FEFE apuesta por adoptar esta medida para controlar el gasto
■Estima que “tiene poco sentido”, ya que luego lo pagan las administraciones

REDACCIÓN

Madrid

La necesidad de llevar a cabo ajus-
tes presupuestarios para afrontar
un periodo de crisis como el actual
requiere adoptar decisiones ima-
ginativas y, sobre todo, eficaces.
Una de ellas sería la que hace unas
semanas se apuntó desde la patro-
nal estatal de oficinas de farmacia,
FEFE, que consistiría en bajar el
IVA de los medicamentos de pres-
cripción del superreducido 4 por
ciento actual hasta el 2 por ciento
(ver EG núm. 445). Una decisión
que, tal y como detalla un estudio
del Observatorio del Medicamen-
to de la federación, supondría un
ahorro para las arcas del Estado
en 2010 de 287 millones de euros.

En este sentido,desde el Obser-
vatorio insisten en que“tiene poco
sentido que el 75 por ciento del
mercado farmacéutico se encuen-
tre gravado por un IVA que pagan
los organismos públicos con fondo
de origen presupuestario”. Por
este motivo, consideran que sería
lógica una reducción de dos pun-
tos del IVA de los medicamentos
de prescripción, ya que “disminui-

ría las necesidades presupuesta-
rias y, en conjunto, la factura far-
macéutica”.

La reducción del IVA hasta un 2
por ciento significaría, según el
estudio, que en 2010 se pasase de
abonar por este concepto 573
millones de euros (sobre una fac-
tura total de 13.755 millones de
euros) a 286 millones de euros. A
esta cantidad habría que añadir las
compras que se realizan en hospi-
tales:un 20 por ciento más.

Aliviar tensiones
“En momentos como el actual, de
fuertes ajustes presupuestarios, la
reducción del IVA en los medica-
mentos de prescripción se presen-
ta como una medida neutra, ya
que las administraciones requeri-
rían menores necesidades presu-
puestarias para hacer frente a la
factura de medicamentos”, mani-
fiesta este estudio.

Y es que,con estos datos encima
de la mesa, desde el Observatorio
se estima que con esta medida “se
aliviarían tensiones presupuesta-
rias a las que se enfrentan las
comunidades autónomas”. Unas
tensionesque inclusodesembocan

en problemas para que algunas
administraciones autonómicas
(Murcia, Madrid, Cantabria,
Baleares o Canarias) puedan
hacer frente al pago de las recetas
farmacéuticas.

Sobre este aspecto, el informe
precisa que esta medida ya fue lle-
vada a cabo en otros países euro-
peos comoSueciayGranBretaña,
donde se llegó a aplicar un IVA
cero. Una medida que actualmen-
te únicamente está vigente para
medicamentos como las insulinas
y otros fármacos destinados a
pacientes crónicos.

Fichas de comunidades
Por otro lado, el Observatorio ini-
ció la publicación de una serie de
fichas con las peculiaridades far-
macéuticas de las distintas comu-
nidades. En esta primera entrega
le tocó el turno a Andalucía, que
ocupa el puesto undécimo en lo
referente a la contención del gasto
en el acumulado interanual de
septiembre. Una comunidad en la
que destaca la implantación casi
total de la e-receta y su amplia
prescripción por principio activo:
el 76,22 por ciento de las recetas.
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Año Gasto Público Gasto neto IVA 4% Gasto Público Ahorro
PVPii con IVA 2%

1999 6763 6492 271 6627 136

2000 7320 7027 293 7174 146

2001 8019 7699 320 7859 160

2002 8839 8485 354 8662 177

2003 9949 9551 398 9750 199

2004 10514 10093 421 10304 210

2005 11129 10684 445 10907 222

2006 11787 11316 471 11551 236

2007 12400 11904 496 12152 248

2008 13001 12481 520 12741 260

2009 13665 13118 547 13391 274

2010 14328 13755 573 14041 287

Simulación del ahorro que provocaría la reducción de dos puntos en el IVA 
de los medicamentos

REDACCIÓN

Madrid

El Ministerio de Sanidad ya
conoce las propuestas de la
Federación Empresarial de Far-
macéuticos Españoles (FEFE)
para la futura elaboración de un
nuevo Plan Estratégico de Políti-
ca Farmacéutica para el Sistema
Nacional de Salud, una vez que
esta patronal respondió a través
de un informe a la invitación que
se les ofreció para colaborar en
su elaboración.

El punto de este plan que más
directamente afecta a la oficina
de farmacia, el referente a la
mejorade laeficaciade lapresta-
ción farmacéutica, es donde
FEFE tiene más que decir. Así,
en el informe remitido a Sanidad
se considera que todas las medi-
das que pudiesen llevarse a cabo
en este campo “deben incidir en
la corrección de la actual política
de precios para desincentivar la
oferta y el consumo basado en
los precios más elevados,actuan-
do sobre la demanda”.

Ley de Garantías y SPR
En concreto, desde FEFE desta-
can la necesidad de modificar
ciertos aspectos de la Ley de
Garantías para reconocer, entre
otros, el derecho a la sustitución
profesional de los farmacéuticos,
como así ocurre en muchos paí-
ses. “Esto justificaría mejor la
sustitución obligada, cuando se
trata de razones exclusivamente
económicas”, señalan desde la
patronal.Asimismo, creen opor-
tuno dar prioridad a las políticas
de prescripción de genéricos
frente a las de por principio acti-
vo, ya que las primeras “presen-
tanunacontencióndelgastomás
estructural”.

El sistema de precios de refe-
rencia (SPR) también es blanco
de las críticas de FEFE, por lo
que consideran “escasa capaci-
dad de contención del gasto y sus
efectos negativos para distribu-
ción y farmacias”. Por ello, la

patronal propone que se permita
al usuario “tener la opción de
acceder al fármaco prescrito sin
verse obligado al de menor pre-
cio”. Además, recuerdan que
este sistema “debe de aplicarse
con los mismos criterios en todas
las comunidades autónomas”.

Por otra parte, la Comisión
Interministerial de Precios tam-
poco sale bien parada en las pro-
puestas de futuro de FEFE. En
este sentido, la patronal estima
que se deben reconsiderar sus
funciones. En este caso, instan a
Sanidad a que se realice un
“cumplimiento exacto” de la
Directiva 89/105/CEE, que obli-
ga a publicar los criterios de esta
comisión a la hora de fijar los
precios. También piden que se
valore la opción de que este
órgano lleve a cabo revisiones
individualizadas de fármacos de
precios antiguos “para que el
mercado no se mueva por razo-
nes exclusivas de rentabilidad”.

Otras consideraciones
Lapatronaldeoficinasde farma-
cia también expuso su opinión
acerca de los otros ocho puntos
que conforman este nuevo Plan.
Así, creen necesario reforzar el
actual modelo de distribución,
“primando al distribuidor de
gama completa y estableciendo
duras sanciones en casos de
suministro insuficiente”.

Por otro lado, también piden
una nueva regulación que prohí-
ba la compra on line de cualquier
tipo de medicamento, sea cual
sea su estatus; habilitar mecanis-
mos que redunden en una infor-
mación directa al paciente,
“puesto que las campañas publi-
citarias se muestran insuficien-
tes”; y la creación de un Plan de
Formación de y Recursos
Humanos para Farmacéuticos,
con vistas a concretar la forma-
ción según la categoría de cada
profesional.Enestepunto,sugie-
ren incluir “formación específica
en farmacoterapia” dentro de la
propia carrera.

FEFE pide que el nuevo Plan
de Política Farmacéutica revise
la Ley de Garantías y el SPR
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